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COTORRUELO SENDAGORTA

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1973.
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ORDElv de 26 da octubre de 1973, por la que se des·
arrolla el Decreto 258011973, estableciendo los pre
cios máximos y normas de comercialización pate¡
el aCE!ite de oliva. .

Aceite de oliva virgen ex-tra efe hasta 0,5" ......
Aceite d~ oliva virgen extra de más de 0,50 hasta 1°.
Aceite de 'oliva virgen fino ..
Aceite puro de oliva de hasta 0,50

..

Aceite puro de 'oliva de más de 0,5° hasta 1" .
Aceite refinado de oliva .. : .

AceIte de oliva virgen extra de hasta 0.50
••••••••••••••

Aceite de oliva virgen extra de más de 0,50 hasta 1".
Aceite de oliva virgen fino , .
Aceite puro de oliva de hasta 0,5" .
Aceite puro de oliva de mas de 0,50 hasta 1° ; .
Aceite refinado 'de oliva . .

Los precios máximos de venta al comercio detallista, por los
envasadores, será:~ los siguientes:

En el Decreto 2580/1973, de 19 de octubre (<<Boletin Oficial del
Estado» número 252J, por El que se establecen precios máximos
y nprmas de cOlT~erejalizaciónpara el aceite de oliva, se deter
mina que este Ministerio dictará las disposiciones para el des-;
arrollo y cumplimiento del mismo.

Con la éxpresada finaliDad, este Ministerio tiene a bien dis
poner lo sigúiente

Artículo 1.° Quedan a disposición de la Comisaria General
de Abastecimiento: y Transpofltes todos Jos aceites de oliva que
obraran en podel de los fabricantes o almazareros, refinadores,
envasadores y almacenistas el 20 de octubre de 1973.

Por los servicios de inspección de la C. A. T, ydel Servicio de
la Disciplin~ del Mercado. se procederá alcoq,trol de existen
cias, mediante e~ levantamiento de las -correspondientes actas
y se'nado de los libros que, reglamentariamente" han:de llevar
los titulares o tenedores de los aceites, firmando: junto con el
titular o represer.tante, todas y Gada una de las hojas.

Art. 2. 0 Los precios máximos de venta al público de los
aceites de oliva envasados serán los siguientes:

llust,risimos_ señores·

Los precios de venta pOI el envasador se entienden 'para
mercancia situada en domiCilio del detallista.

En las ventas da aceites' de oliva en envases de hojalata, po
drá percibirse ijp':' el envase el importe del mismo, a razón de
dos pesetas por~itro, sobre la base de que -la Gapacidad de los
mismos no rebase los diez litros.

El margen que como máximo,- podrán aplicar los detallistas
en las ventas de los aceites de oliva envasados será el de treS'"
pesetas litro. '

.- Los precios de venia al pliblico de los aceites de oliva virge
nes a granel serán los siguientes:

De hasta l° .
De más de 1" hasL¡, 1,50

El margen que" como máximo, podrán aplicar los detallistas
en las ventas de los aceites de oliva vírgenes a granel, será el
de una peseta cincuenta céntimos por litro.

Los precios de venta al público entrarán en vigor a partir
del 1 de noviembre de 1973.

Art. 3." Los precios máximos de venta en origen, para los
aceites de oJiva, serán los siguientes:

Aceit.e virgen extra de hasta 0,50
.

Aceite virgen extra de más de 0,50 hasta 1°
Aceite virgen fino ..
Aceite virgen corriente ; , ..
Aceite refinado 'de oliva .
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8.117

13.902
100

11.087

11.110

11.110

Peseta.s
100 Kgs. netos

04.04 G-l·a-.2

04.04 F

04.04 D-3
04.04 E

04.04 G-l-a-l

04.04 D-2-c

04.04 G-1-b-2

04.04 G-l-h-3

04.04 G-l-o-5

•
04.04 G-1-c-1

04.04 G-2

04.04 G-l-c-2

Partida arancelaria_ ..__ ..._----
Producto

Los demás quesos fundidos.
Requesón .
Quesos de cabra qUe cum

plan las condiciones' esta
blecidas '. en la nota 2 de
la partida arancelaria ......

Quesos Parmiggiano, Reggia
no, Grana Padano, Pecori
no y Fioresardo. que cum
plan la nota 2 de la parti-
da arancelaria " ..

Los demás quesos con el 40
por 100 o menos de mate
ria grasa y el 47 por 100
o menos de humedad. ... :.....

QuesosCheddar y Chester.
que cumplan la nota 1 de
la partida. arancelaria .

Quesos ProvoIone, Asiago.
Cac.:iocavallo y Ragusano.
que cumplan la nota 2 de

. la partida arancelaria .
Quesos Butterkáse" Cantal,

E d a m, Fontal, Fontina,
Gouda, Itálico, Kernhem,
Mimolette, Sto Nectaire, ·St.
Paulin y-_ Tilsit, que cum
plan la nota 1 de la parti·
da arancelaria ..

Quesos Camembert, Brie, Tá-

I
leggif,), Maroilles, Coulom·
miers, Cané de l'Ést, Re
blochom, Pont l'Eveque,
Neufchatel, Limburger, Ro·
madour, Herve, Harzerka
se, queso de Bruselas,
Stracchino, Crescenza, Ro
biQla, Livarot y Múnster,
que cumplan la nota 2 de
la partida arancelaria .

Los demás quesos, con el 40
por 100 o menos de mate
ria grasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad .

Quesos con el 40 por 100 o
menos en materia grasa y
más del 72 por 100 de hu
medad:

del extracto seco supe·
rior al 63 por 100 ,e in
ferior o igual al 73 por
100 .. ..

- En envases hasta 500
gramos de cdntenido
neto, quecumpl sn la
nota 2 de la partida
arAncelaria .

- En envases de más de I

~~~og'..~Jn°Sd~c~~t,~~i~~ I
Los demas quesos 1

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
la publicación de la presenté Orden hasta las trece horas' del

,dia 31 de los corrientes.
En el mQmento oportuno Se determinará por este Departa

mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente
período.

JImo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.
Para los aceites refinables, a partir da 3", se aplicará. una

reversión de 20 céntimos por décima y grado.
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Art: 4.° - Los tenedores de aceite~' de oliva que sean al
mismo tiempo envasadores, podrán proceder al envasado de
los aceites de oliva que les hayan sido inmovilizados, debien
do dar cuenta Q" la Delegación de Abastecimientos de la pro·
vincia donde radique la industria, quedando. ·los aceites enva
sados sujetoó' a lo que se establece en el artículo sexto.

Art. 5.° Los aceites de· oliva en p6der de comercíantes ma
yoristas o _industriales podrán' ser vendidos a granel por sus
tenedores a industrias o establecimientos autorizados para la
venta al detall de aceites a granel, previa autorización escrita
por parte de la Delegación Provincial de Abaste'cimientos ce·
rrespondiente. Las ventas de estos aceites deberán realizarse
como máximo a los precios indicados en el artículo tercero.

,Art. 6..° Los envasadores quedan autorizados para efectuar
la distribución de las cantidade. de aceites que se les desmo
vilicen por la C. A. T. a sus habituales clientes, dando cuenta
los días 1 y _16 de cada mes 'de· las openiciones que efectúen
a las Delegaciones Provinciales de Abaótecimientos y Transpor
tes de .las provincias donde radiquen,

Los precios a que se deberán vender los aceite~ envasados
serán, COltlo máximo, los que se establecen en el ,artículo se~

gundo.

Art. 7.° Los envasadores vienen obligados a hacer constar-,
de forma bien visible, en las etiquetas o litografías de los en
vases. los datos establecidos en la Circular número 10/1968 ,de
la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.

Art. a.o La C. A. T. podrá adjudicar las cantidades de ace"ite
de oliva que estime oportunas, tanto'de aceites a granel" como
énvasados, con cargo a las existencias de que disponga cad.a
firma.

Art. 9.° 1. Las Delegaciones Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes requerirán a las Empresas de sus respectivas
provincias para que procedan al envasado y comercialización de
los aceites 'Conforme a las normas establecidas e instrucciones
que ~iban.· - •

2. En caso de no acceder las Empresas a dicho requerimiento,'
se procederá a la requisa de los aceites conforme a lo estable
cido en el Decreto 2580/1973.

3. Las firmas que cfeseen acogerse a la indemnización pre
vista en el artículo 5.° del Decreto 2580/1973. por estimar que
la venta de 10s aceites a los precios establecidos en el men
cionado Decreto . les ocasiona perjuicios económicos graves, lo
manifestarán expresamente, haciendo constar en ~l acta de re
quisa que desean acogerse a la indemnización prevista.

4.° ' Con aquellas firmas que deseen colaborar en la distri
bución de acejtes requisados se podrá establecer por la C. A. T.
un convenio de colaboración..

Art. 10. Los aIm~areros, almacenistas, exportadores, refina
dores y enva-sadores están obligados a formular declaraciones
a las Delegaciones de Abastecimientos de las _ovincias de 'Su
residencia de las existencias de aceites de oliva, entradas, pro
duccióh, salidas y disponibilil;iades resultantes dentro de las
veinticuatro horas siguientes a· los días 1 y 16 de cada mes.

Art. 11. Se autoriza a la Comisaría General de Abasteci·
mientos y Transportes para dictar, en la esfera de su compe
tencia, laS instrucciones precisas para un mejor cumplimiento
de cuanto se dispone en la presente Orde.n.

Lo que comunico a VV. 11 para su conocimiento y cum
plimiento.

Dios guarde a VV. JI. muchos·· años.
Madrid, 26 de octu1;)re de 1973.'

COTORRUELO SENDAGORTA

lImos. Sres. Comisario general de Abastecimientos y Trans·
port~s y Director general de Comercio Interior!.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 18 de octubre de 1973 por la que se
aprueba la norma tecnológica NTE-QLC/1973, ~Cu

biertas lucernarios; Cla'aboyas»,

Ilustrísimo señor,

En aplicación del Decreto 3565/1972, de ·23 de diciembre (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 15 de enero de 19-73), a propuesta
de la Direc.ción General de Arquitectura· y Tecnología de la :E:di.
ficación y previo informe del Ministerio de Industria y del Con
sejo Superior dI) la Vivienda,

Este MinisterL ha resuelt_o:

ArtíQl.11o prilr..ero.-Se aprueba provisionalrneri'te la norma
tecnológica de la· edificación, que figura· como anexo de la pre
seI!te Orden, NTE-QLClllf73.

Artículo segundo.-La norma NTE-QLC/,1973 regula las ac
tuaciones de diseño, cálculo, construcción, control, valoración
y mantenimiento, encontrándose comprendida en el anexo de
la clasificación sistemática del Decreto 3565/1972 bajo los epí
grafes de «Cubiertas lucernarios: Claraboyas...

Artículo tercero.-La presente norma entrará en vigor a par·
tir de su publicación en el «Boletín Oficial deL Estado" y podrá
ser utili~ada a efectos de lo dispuesto en el. Decreto 3565/1972,
con excepción de lo esta_blecido en sus artículos octavo y décimo.

Artíc~lo cuartc...-En el plazo de seis meses naturales, conta
dos a partir de },J- publicaciÓn de la presente Ordenen el «Bole
tínOficial del Estado", sin perjuicio de la entrada en vigor que
en el artículo anterior se señala y al objeto de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo quinto del Decreto 3565/1972, las
personas que le crean conveniente, y especialmente aquellas
que tengan debidamente asignada la responsabilidad de la pla
nificación o de las diversas actuaciones tecnológicas relacio
nadas con la norma que por esta Orden· se apruebá, poprán
dirigirse a. la Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación (Subdirección General de Tecnología de la
Edificación, Sección de Normalización), señalando las sugeren
cias u observaciones qué a su juicio puedan mejorar el:- conte
nido o aplicación de la norma.

Artículo quinto.-l. Consideradas, en su caso, las sugeren
cias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de su
aplicación,J.L.Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificaci6n propondrá a este Ministerio las modificaciones
pertinentes a la norma que por la presente Orden se· aprueba.

2. Transcurrid(¡· el plazo de un año a partir oe la fecha de
publicación de la presente Orden sin que hubiera sido modifi
cada la norma en la forma establecida en el párrafo anterior,
se entendere qUE' ha sido definitivamente 'aprobada. a fodos los
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972. incluídos los de 10s .
artículos octavo y décimo.

Articulo sexto.-Quedan derogada¡;¡ las disposiciones vigentes
que se opongan a lo dispuesto en esta 6rden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de octubre de 1973.

UTRERA MOLINA

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología ~. la
Edtlicación.


